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PRESENTACIÓN 
 
La Mejora Regulatoria es una política pública mediante la cual se promueve la transparencia 

en la elaboración y aplicación de regulaciones, trámites y servicios simplificados, así como 

de instituciones eficaces para contar regulaciones con calidad, a fin de que las mismas 

generen beneficios notoriamente superiores a sus costos e impacten favorablemente en la 

sociedad. 

La Mejora Regulatoria además de promover la apertura de nuevos negocios, se convierte 
también en un instrumento para reducir los riesgos de corrupción y fortalecer el Estado de 
derecho. La eliminación de facultades discrecionales de la autoridad, la clarificación del 
marco regulatorio, la eliminación de costos para los particulares y la simplificación de 
trámites, son instrumentos que permiten eliminar espacios a la corrupción. 
 
Es por eso que el Gobierno del Estado de Tamaulipas, mediante la Ley para la Mejora 
Regulatoria en el Estado de Tamaulipas y sus Municipios, implementa la mejora regulatoria 
a través de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, donde se promueve la vinculación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades de la administración pública estatal, 
los Ayuntamientos y los Poderes Legislativo y Judicial, a fin de facilitar la instrumentación 
transversal de la política de mejora regulatoria, así como estudiar, analizar y revisar los 
ordenamientos legales vigentes en la Entidad, con el propósito de proponer las medidas de 
mejora regulatoria. 
 
Gracias a estas acciones y buenas prácticas, el Estado de Tamaulipas continua en la 
implementación de esta política pública y mantiene el gran compromiso de seguir 
impulsando la política entre las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal. 
 
Por esta razón, y en virtud de implementar las herramientas de mejora regulatoria en el 
Estado, se elabora el Programa Estatal de Mejora Regulatoria edición 2022 cuya finalidad 
es incrementar el bienestar social, impulsar el desarrollo económico y aumentar la eficiencia 
del sector público en Tamaulipas, a través de la simplificación de trámites, servicios y 
regulaciones. 
 
Las acciones planteadas en dicho Programa, se revisarán y evaluarán de manera periódica 

por la Comision Estatal de Mejora Regulatoria, quien es la agencia encargada de proponer, 

los lineamientos, esquemas e indicadores del Programa Estatal de Mejora Regulatoria, así 

como de integrar y publicar el instrumento de planeación de las regulaciones, trámites y 

servicios que pretenden ser emitidos, modificados o eliminados durante el periodo que 

corresponda; así como la implementacion de acciones para revisar y mejorar el acervo 

regulatorio y simplificar los Trámites y Servicios que se realicen ante las dependencias y 

entidades de la Administración Pública del Estado. 

De igual forma, las acciones integradas en dicho Programa están encaminadas a los 

objetivos de la misma Ley que establece: 

Procurar que las regulaciones generen beneficios superiores a los costos, que no impongan 

barreras a la libre concurrencia y a la competencia económica, así como también promover 

en los sectores público, social, privado y académico la eficiencia y eficacia de las  
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regulaciones, trámites y servicios, generando seguridad jurídica, claridad y transparencia 

en la elaboración y aplicación de las mismas y simplificar y modernizar los trámites y 

servicios. 

 

Considerando la situación que se vive actualmente en términos de salud derivados del 
SARS-COV2 (COVID-19) es preciso continuar con la mejora de los trámites y servicios con 
el fin de brindar a la ciudadanía atención oportuna ante la contingencia. Esto implica que 
las Dependencias y Entidades tengan que estar del lado del ciudadano, efectuando 
estrategias y acciones de apoyo mediante el uso de plataformas digitales.  
Todo esto con el fin de reconocer las principales necesidades que permitirá que las 
regulaciones se adapten a las exigencias actuales ante la pandemia a la que nos 
enfrentamos actualmente y sirva de impulso para seguir trabajando y fortalecer el desarrollo 
económico. 
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INTRODUCCIÓN 
 
El Programa Estatal de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS edición 2022 es una herramienta 
de la cual se apoya la política pública en materia de mejora y que a su vez permite 
transversalmente:  
 

• Mejorar el acervo normativo de la Entidad, procurando que las regulaciones sean 
objetivas y precisas a fin de simplificar los trámites y servicios generando los costos 
mínimos de cumplimiento o bien, buscando un beneficio mayor, 

• Implementar acciones de simplificación administrativa para contar con un gobierno 
eficaz, transparente y de rendición de cuentas; es decir, un gobierno electrónico y 
facilitar el uso de ventanillas únicas 

• Promover el bienestar, la competitividad y el crecimiento económico de Tamaulipas, 
a través de la consulta pública, la coordinación, la cooperación y la comunicación 
en la elaboración de proyectos para obtener la materialización de la mejora 
regulatoria y la simplificación administrativa en beneficio de la sociedad. 

 
 
Además, permite a la sociedad Tamaulipeca conocer oportunamente la agenda regulatoria 
de las dependencias y organismos públicos descentralizados de la administración pública 
estatal, relativa a la emisión y modificación de regulaciones y trámites, así como fomentar 
la participación ciudadana. 
 
Por lo anterior, se presenta una descripción del proceso que se llevo a cabo para lograr la 
integración del presente Programa, las principales acciones derivadas de las revisiones y 
diagnóstico realizado al marco regulatorio y a los Trámites y Servicios que realizan las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado, el cual permitió detectar diversas 
áreas de oportunidad. 
 
 
El Programa Estatal de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS edición 2022, se estructura de la 
siguiente manera:  
 

• Marco legal de referencia;  

• Diagnóstico de la situación del marco legal vigente en el Estado;  

• Objetivos, metas y resultados esperados del Programa Estatal de Mejora 
Regulatoria TAMAULIPAS edición 2022;  

• Prioridades y líneas estratégicas de la mejora regulatoria en las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal;  

• Lineamientos para elaborar el Programa Estatal de Mejora Regulatoria 
TAMAULIPAS 2021; 

• Indicadores de cumplimiento de avances del Programa Estatal de Mejora 
Regulatoria TAMAULIPAS edición 2022; 

• Capacitación en materia de mejora regulatoria a las y los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal; y  

• Mecanismos de cooperación y coordinación entre las agencias involucradas para 
lograr los objetivos, metas y resultados de los Programas Sectoriales de Mejora 
Regulatoria TAMAULIPAS edición 2022. 
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En su primera parte, el Programa presenta el marco legal de referencia federal y estatal 
que sustenta la elaboración e integración del mismo.  
 
Posteriormente, se presenta el diagnóstico, con la descripción de la situación del marco 
legal vigente del Estado de Tamaulipas, para después describir los objetivos, metas y 
resultados esperados del Programa con los que se pretende continuar impulsando la 
 
implementación de la política al interior de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo, con el propósito de posicionar a Tamaulipas en un Estado competitivo y 
reconocido a nivel nacional. 
 
En ese contexto, en la parte sustantiva del presente documento, se presentan las 
prioridades y líneas estratégicas de la mejora regulatoria en las dependencias y entidades 
de la administración pública estatal; así como, los indicadores de cumplimiento avances de 
dicho Programa. 
 
Finalmente, como una acción integral de gran importancia, se contempla la capacitación en 
materia de mejora regulatoria a las y los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal y municipal; así como también, los 
mecanismos de cooperación y coordinación entre las agencias involucradas para lograr los 
objetivos, metas y resultados de los Programas Sectoriales de Mejora Regulatoria 
Tamaulipas edición 2022. 
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I. MARCO LEGAL DE REFERENCIA 
 
Federal 
 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Última Reforma: DOF 24-12-2020 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Mecanismos Alternativos de solución de 
Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e Itinerante y Registros 
Civiles.  
DOF 5-febrero-2017. 
 

• LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 
Última Reforma: DOF 20-05-2021. 

 
Estatal 
 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

• Última Reforma: PO 117-EV 30-09-2021 
 

• LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  
P.O. anexo al No. 115 de fecha 27 de septiembre del 2016  
Artículo 40 
 

• LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS  
P.O. Anexo al No. 33 de fecha 18 de marzo de 2015 
 

• LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  
P.O. No. 67 de fecha 6 de junio de 2017  

• LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

P.O. 

 
 

• LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN  
P.O. No. 75 del 19 de septiembre de 1984 

 

• PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016-2022  
P.O. 31 de marzo del 2017, Extraordinario número 3 
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Eje: Seguridad Ciudadana  

                
Gobierno Eficaz  
 
Objetivo:  
1.1 Implementar una reforma en la administración pública estatal para alcan-
zar niveles óptimos de desempeño con la profesionalización del servicio 
público y los servidores públicos, de acuerdo con sus funciones y capaci-
dades. 
 
Estrategia:  

Impulsar una reforma administrativa que permita optimizar los recursos y 
hacer más eficientes los procesos administrativos.  

Líneas de Acción:  

1.9.1.6 Modernizar y mejorar la calidad de los trámites y servicios otorgados 
por el gobierno del estado, incrementando también los servicios y trámites en 
línea.  

1.9.1.7 Promover la modernización y control de los procesos, trámites y 
servicios de la administración pública, para una gestión eficiente y un uso 
racional de recursos. 

 
Eje: Desarrollo Económico Sostenible. 
 
Objetivo: 
3.3.3 Desarrollo industrial y empleo, cuyo objetivo es fomentar la formalidad 
laboral al implementar políticas o programas de fomento al empleo, la 
formalidad y la inclusión 
 
 
Estrategia: 
Llevar a cabo acciones que permitan una simplificación regulatoria buscando 
fomentar la creación de empleos, así como una mejor cultura laboral. 
 
Líneas de Acción: 
3.3.3.1 Coordinar con el gobierno federal y los gobiernos municipales en 
acciones de mejora regulatoria que permitan eliminar requisitos, simplificar 
trámites y reducir los tiempos en apertura de empresas. 
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II. DIAGNÓSTICO 

 

La Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Tamaulipas y sus Municipios 
establece entre otras acciones, promover la eficacia y eficiencia gubernamental, 
mejorar la calidad y el marco regulatorio, así como, modernizar y agilizar los 
procesos administrativos. 

En ese sentido, a efecto de contar con un análisis situacional que permita 
puntualizar la programación y los avances de acciones de mejora, estrategias y 
proyectos direccionados a orientar la política pública hacia la eficiencia 
gubernamental, se presenta el diagnóstico de mejora regulatoria del Estado. 

CONTEXTO NACIONAL 

Con la creación del Sistema Nacional y de las diversas herramientas de Mejora 

Regulatoria se procura la implementación de la política pública promoviendo la 

eficiencia, reduciendo la discrecionalidad, aumentando la transparencia y 

protegiendo los derechos y la seguridad de los ciudadanos.  

Y con la conformación del Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria, instancia 

de participación ciudadana que mide, evalúa y propone acciones concretas en la 

implementación de la política de mejora regulatoria, en donde Tamaulipas se 

encuentra en la posición 20 del Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria (ISMR) 

2019. 

Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria. 

Concepto 2017 2018 2019 

Posición  16 13 20 

Puntuación  1.96 2.28 2.34 

Fuente: Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria (2021). 

 

CONTEXTO ESTATAL  

POLÍTICA, INSTITUCIONES Y HERRAMIENTAS EN MATERIA DE MEJORA 

REGULATORIA 
 

Como parte de los trabajos de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria del Estado, 

es seguir impulsando a las Dependencias, Entidades y Municipios del Estado de 

Tamaulipas a implementar la política pública de mejora regulatoria en sus tres 

pilares importantes, las políticas, instituciones y herramientas. 



 
 

10 
 

PROGRAMA ESTATAL DE 

MEJORA REGULATORIA 

TAMAULIPAS 2022 

 

Cabe señalar, que el Programa Estatal de Mejora Regulatoria Tamaulipas edición 

2022, precisó objetivos específicos, metas y líneas de acción de los cuales se 

muestran los resultados divididos por pilares. 

 

POLÍTICAS 

Contamos con la Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Tamaulipas y sus 

Municipio, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha del 18 de marzo del 

2015.  

En 2018, el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria aprobó los Lineamientos para 

Elaborar Programas de Mejora Regulatoria, con los cuales se elaboró el primer 

PEMR, mismos que se encuentran publicados en el Periódico Oficial del Estado de 

fecha del 07 de febrero del 2019. En dichos Lineamientos, se estableció llevar a 

cabo un foro de consulta ciudadana para así conocer la opinión de los tamaulipecos 

sobre las regulaciones, trámites y servicios. 

Contamos además con un Convenio de Coordinación, firmado en febrero de 2018 

entre la Federación (CONAMER) y el Estado, dando como resultado el compromiso 

por parte del Gobierno de Tamaulipas para implementar la política pública en 

materia regulatoria. 

Se aprobaron en 2020 los Lineamientos para la Manifestación de Impacto 

Regulatorio y el Reglamento Interno del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado de fecha del 20 de agosto del 2020. 

 

INSTITUCIONES 

El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, órgano rector el cual se encuentra 

sesionando desde 2018 dos veces por año en donde a través de este órgano rector 

se promueve la política de mejora regulatoria en dependencias y entidades del 

Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

En 2019, el pilar de las Instituciones, cumplió con el objetivo de fortalecimiento a las 

mismas, llevándose a cabo las dos sesiones ordinarias de Consejo Estatal de 

Mejora Regulatoria, cuyo funcionamiento se encuentra normado en el Reglamento 

Interno del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, el cual se encuentra publicado 

en el Periódico Oficial de fecha de 20 de agosto del 2020.  

La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria se ha encargado de promover la política 

de mejora regulatoria en los 43 municipios del Estado con la Instalación de los 
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Consejos Regionales en las seis regiones del Estado, así como, la firma de 

convenios de colaboración para capacitación, asesorías e intercambio de buenas 

prácticas en materia. 

 

HERRAMIENTAS 

Respecto a las herramientas de mejora regulatoria en Tamaulipas se han 

implementado las siguientes: 

• Registro Estatal de Trámites y servicios  

• Registro de Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias 

• Agenda Regulatoria  

• Manifestación de Impacto Regulatorio 

• Programa Estatal de Mejora Regulatoria. 

• Foro de Consulta Pública 

 

Registro Estatal de Trámites y Servicios. RETyS 

El Registro Estatal de Tramites y Servicios, es la herramienta tecnológica que 

contiene el inventario de las cédulas informativas referente a los trámites y servicios 

que se ofrecen en el gobierno del Estado, cuya finalidad es otorgar seguridad 

jurídica a los ciudadanos, dar transparencia de información en cuanto a los 

requisitos, procesos, resultados, tiempos de espera, áreas responsables, costos, 

por mencionar algunos aspectos, facilitar el cumplimiento regulatorio y fomentar el 

uso de las tecnologías  de la información. Este registro es de carácter público. 

Actualmente, el Registro Estatal de Trámites y Servicios cuenta con 908 fichas 

informativas, por lo que se sigue trabajando para la homologación de las mismas 

mediante la promoción de plataformas digitales y que sirva de base para conformar 

el Catálogo Estatal de Regulaciones, trámites y servicios de dependencias y 

entidades del Estado, el cual se encuentra disponible en la siguiente página web, 

https://tramites.tamaulipas.gob.mx/ciudadano/  

 

Concepto 2017 2018 2019 2020 2021 

Trámites y servicios 
Inscritos en el 
Registro Estatal. 

666 856 860 880 908 

Fuente: Dirección de Mejora de la Gestión Pública de la Contraloría Gubernamental del Estado 

(2021). 

https://tramites.tamaulipas.gob.mx/ciudadano/


 
 

12 
 

PROGRAMA ESTATAL DE 

MEJORA REGULATORIA 

TAMAULIPAS 2022 

 

GRADO DE DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS. 

Nivel de Digitalización Número 

N1 Informativo 377 

N2 Formato descargable 125 

N3 Pre-registro 15 

N4 Pago en línea 
     Punta a punta 

385 
6 

Total 908 

Fuente: Dirección de Mejora de la Gestión Pública de la Contraloría Gubernamental del Estado 

(2021). 

 

 

Registro de Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias. 

Es la herramienta tecnológica que compila toda la información de las Inspecciones, 

Verificaciones y Visitas Domiciliarias que pueden realizar los Sujetos Obligados, así 

como todos los servidores públicos de los Sujetos Obligados con nombramiento de 

inspector, verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de 

vigilar el cumplimiento de alguna regulación. 

La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, cuenta con un apartado en su 

plataforma digital, en donde se encuentra el Registro Estatal de Visitas Domiciliarias 

que constituye una base de datos del Padrón de las y los servidores públicos 

facultados para llevar a cabo Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias, 

disponible en el siguiente link: 

https://www.tamaulipas.gob.mx/mejoraregulatoria/registro-de-visitas-domiciliarias/  

 

Agenda Regulatoria. 

Es la herramienta que permite planear la creación de nuevas regulaciones, leyes, 
reglamentos o reformas a éstas. El fin de ésta es evitar la creación indiscriminada 
de regulaciones y con ello obligaciones para los ciudadanos.  
 
Mucho del avance que se ha tenido en cuanto a las regulaciones es gracias al 
acompañamiento, capacitación, seguimiento y evaluación de compromisos hacia 
las dependencias, entidades y municipios del Estado, en donde además contamos  
con un directorio actualizado de enlaces de mejora regulatoria. En 2021, se han 
modificado 35 regulaciones. 
 
 

https://www.tamaulipas.gob.mx/mejoraregulatoria/registro-de-visitas-domiciliarias/
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Análisis de Impacto Regulatorio. 
 
Es la herramienta a través del cual las dependencias y entidades de la 
administración pública del Estado, los Ayuntamientos y los Poderes Legislativo y 
Judicial justifican la creación o modificación de regulaciones, o bien revisan las 
regulaciones existentes, en las que se deberá demostrar que los beneficios son 
superiores a los costos de cumplimiento para los particulares, o bien que las 
regulaciones generarán los máximos beneficios para la sociedad.  

Con el objeto de permear la política de mejora regulatoria, se asesoró y capacitó a 
las dependencias, entidades y municipios de la Administración Pública Estatal en 
aspectos de calidad normativa y elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio 
obteniendo el máximo beneficio para la ciudadanía con el menor costo posible. En 
2021, se han realizado 71 dictámenes de Análisis de Impacto Regulatorio.  

 

 

Programa Estatal de Mejora Regulatoria. 

Es el documento rector para las dependencias, entidades y municipios de la 

Administración Pública Estatal en donde se dictan las medidas de mejoramiento de 

las regulaciones, trámites y servicios. 

En 2021, se elaboró el Programa Estatal de Mejora Regulatoria, participando 50 

dependencias y entidades con 280 trámites comprometidos y 307 acciones de 

mejora implementadas.  

Por lo que se seguirá brindando asesoría, acompañamiento y capacitación 

permanente a enlaces de Dependencias, Entidades y Municipios de la 

Administración Pública Estatal. 
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Dependencias y Entidades  

Concepto 2017 2018 2019 2020 2021 

Trámites y Servicios 
comprometidos 

N/A 130 186 309 280 

Dependencias y Entidades que 
participan 

7 40 51 49 50 

Acciones de simplificación 
administrativa en materia de 
mejora regulatoria 

N/A 260 210 358 307 

Fuente: Dirección de Mejora de la Gestión Pública de la Contraloría Gubernamental del Estado 

(2021). 

 

Foro de Consulta Pública. 

Finalmente, en cuanto a foro de consulta pública, participaron 118 personas en 

2021. Por lo que se sigue fomentando mediante el uso de plataformas digitales la 

participación ciudadana en materia de mejora regulatoria. 

 

 

III. OBJETIVOS, METAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y RESULTADOS ESPERADOS 

DEL PROGRAMA ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA TAMAULIPAS 2022 

 
Objetivo General del Programa Estatal de Mejora Regulatoria  
TAMAULIPAS  

 
Fortalecer la política pública en materia de Mejora Regulatoria en Tamaulipas, 

mediante la implementación de políticas, instituciones y herramientas que 

maximicen el beneficio social y minimicen costos en la gestión de trámites y 

servicios. 

Meta 2018-2022 

 

Posicionar a Tamaulipas en los primeros lugares a nivel nacional derivado de la 

implementación de la política de Mejora Regulatoria en el Estado. 
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Objetivos específicos, Líneas de Acción e Indicadores 2022 

 

Para ubicar los objetivos específicos del PEMR Edición 2022, se dividirán en las 

tres categorías que establece el Indicador Subnacional en materia de Mejora 

Regulatoria. 

 

 

 

 

 

PILAR: POLÍTICAS 

Objetivo 

Específico 

Meta 

Esperada 

2022 

Líneas de Acción Indicador 

1. Contar con un 

marco legal 

acorde que 

resuelva 

las necesidades 

del contexto 

estatal de 

conformidad al 

Plan Estatal y la 

normatividad 

vigente en 

materia.  

1.1. Contar con 

un marco legal 

acorde que 

resuelva 

las necesidades 

del contexto 

estatal de 

conformidad al 

Plan Estatal y la 

normatividad 

vigente en 

materia. 

1.1.1. Alineación de la 

Ley para la Mejora 

Regulatoria en el 

Estado de 

Tamaulipas y sus 

Municipios de  

conformidad con la 

Ley General de 

Mejora Regulatoria.  

 

 

1.1.1.1. Publicación de la 

Ley para la Mejora 

Regulatoria en el Estado de 

Tamaulipas y sus 

Municipios de conformidad 

con la Ley General de 

Mejora Regulatoria. 
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PILAR: INSTITUCIONES 

Objetivo 

Específico 

Meta Esperada 

2022 

Líneas de Acción Indicador 

2. Promover la 

política de 

Mejora 

Regulatoria a 

través de su 

órgano rector, el 

Consejo Estatal. 

2.1. Sesionar por 

lo menos 2 veces 

por año. 

2.1.1. Establecer 
calendario para que 
el Consejo Estatal de 
Mejora Regulatoria 
sesione y la 
Comisión presente 
propuestas. 

2.1.1.1 Número de Sesiones 
Ordinarias llevadas a cabo por el 
Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria. (Minutas) 
 
2.1.1.2 Porcentaje de Acuerdos 
cumplidos en sesiones. 

3. Promover la 

política de 

Mejora 

Regulatoria en 

los 43 

municipios del 

Estado, esto 

mediante la 

Instalación de 

los Consejos 

Regionales en 

las seis 

regiones del 

Estado, y la 

firma de 

convenios de 

colaboración en 

materia. 

3.1. Promover la 

firma de 

convenios de 

colaboración 

para 

capacitación, 

asesoría, 

intercambio de 

plataformas 

digitales e 

intercambio de 

buenas 

prácticas.  

3.1.1. Asesoría, 

acompañamiento, 

formación y 

actualización 

permanente de 

enlaces 

municipales en 

materia de mejora 

regulatoria.  

 

3.1.1.1. Porcentaje de 

acciones de simplificación 

administrativa cumplidas en 

convenio. 
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PILAR: HERRAMIENTAS 

Objetivo 

Específico 

Meta Esperada 

2022 

Líneas de 

Acción 

Indicador 

4.Implementar las 

herramientas en 

materia de mejora 

regulatoria como lo 

son: 

 

-Catálogo Estatal 

de Regulaciones 

Trámites y 

servicios.  

* Registro Estatal de 

Trámites y Servicios, 

RETYS 

* Registro Estatal de 

Regulaciones, RR 

* Registro de Visitas 

Domiciliarias, RVD 

* Protesta Ciudadana, 

PC. 

 

 

-Sistema de 

Gobernanza 

Regulatoria 

  * Agenda Regulatoria 

  * Análisis de impacto 

regulatorio, AIR 

  * Programas de 

Mejora Regulatoria, 

PMR. 

 

 

4.1. Crear una 
plataforma digital 
integrada por los 
módulos 
relacionados con: 
 
1.1 Catálogo 
Estatal de 
Regulaciones 
Trámites y 
Servicios a fin de 
homologar en el 
ámbito Estatal las 
fichas normativas 
del Registro Estatal 
de Trámites y 
Servicios. 
 
1.2 Sistema Estatal 
de Gobernanza 
Regulatoria.  
 

 

4.1.1. Capacitar y 
dar asistencia 
técnica a las 
dependencias, 
entidades de la 
administración 
pública estatal y/o 
municipios a fin de 
migrar y 
complementar la 
información de los 
módulos en 
mención.  
 
4.1.2. Capacitar y 
dar asistencia 
técnica a las 
dependencias, 
entidades de la 
administración 
pública estatal y/o 
municipios a fin de 
migrar y 
complementar la 
información de los 
módulos en 
mención.  

4.1.1.1. Directorio actualizado 
de enlaces Dependencia, 
Entidad y/o Municipio  
 
 
4.1.1.2. Número de trámites, 
servicios, regulaciones, 
inspecciones, y protestas 
ciudadanas registrados en la 
plataforma.  
 
 

4.2. Fomentar los 
Foros de consulta 
pública en materia 
de Mejora.  

 

4.2.1 Propiciar la 

participación 

ciudadana en 

materia de mejora 

regulatoria, 

mediante el uso de 

plataformas 

digitales. 

4.2.1.1. Número de personas 

participantes en foros de 

consulta. 
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AGENDA FEDERAL 

Objetivo Específico Meta Esperada 

2022 

Líneas de 

Acción 

Indicador 

5. Implementar el 
Programa de Mejora 
Regulatoria. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5.1. Realizar una 
nueva medición 
para identificar 
los trámites y 
servicios más 
costosos para la 
ciudadanía y los 
empresarios a fin 
de realizar 
reformas y 
mejoras 
administrativas 
necesarias que 
disminuyan los 
costos del 
cumplimiento de 
la regulación en 
el Estado. 
 

5.1.1. 
Implementar 
acciones de 
simplificación y 
desregulación de 
trámites y 
servicios.  
 
5.1.2. Mejorar la 
regulación 
vigente, tanto de 
las disposiciones 
administrativas 
internas como de 
carácter general 
que inciden en los 
trámites y 
servicios que 
proporcionan las 
dependencias y 
entidades de la 
APE. 

5.1.1.1 Porcentaje de 
acciones de simplificación 
en trámites, servicios y 
regulaciones cumplidos 
en el PEMR. 
 
 

6. Promoción e 
implementación de 
Módulos SARE-
PROSARE y VECS 
en el orden de 
gobierno municipal. 
 

6.1. Colaborar 
con la Federación 
en la Promoción e 
implementación 
de Módulos 
SARE – 
PROSARE y 
VECS. 
 

6.1.1. Colaborar 
con la Federación 
en la Promoción e 
implementación 
de Módulos 
SARE- 
PROSARE y 
VECS. 
 

6.1.1. Número de 
solicitudes aprobadas por 
parte de los municipios 
para certificación SARE-
PROSARES y VECS. 
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Objetivo Específico Meta Esperada 
2022 

Línea de 
Acción 

Indicador 

7. Impulso de los 
Juicios Orales 
Mercantiles en 
Tamaulipas. 
 

7.1. Establecer 
una dinámica de 
trabajo con el 
Supremo Tribunal 
de Justicia del 
Estado, a fin de 
impulsar el tema 
en materia de 
juicios orales 
mercantiles.  

 7.1.1. Establecer 
una dinámica de 
trabajo con el 
Supremo Tribunal 
de Justicia del 
Estado, a fin de 
impulsar el tema 
en materia de 
juicios orales 
mercantiles. 

7.1.1.1. Datos 
Estadísticos en 
materia de oralidad 
mercantil en el Estado. 

 

 
 
IV. LAS PRIORIDADES Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE LA MEJORA 
REGULATORIA EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
 

Con la publicación de la Ley General de Mejora Regulatoria, el Consejo Estatal de 

Mejora Regulatoria ha establecido para el presente año, ocho objetivos prioritarios 

en la Agenda de Mejora Regulatoria en Tamaulipas, tal como se presentaron en el 

apartado anterior, dividiéndose por pilares: Políticas, Herramientas, Instituciones y 

un apartado para lo concerniente a la Agenda Federal. 

Los programas sectoriales referentes a Trámites, Servicios y Agenda Regulatoria 

de cada Dependencia y Entidad, se podrán consultar en el Anexo 1 de este 

Programa Estatal de Mejora Regulatoria Tamaulipas Edición 2022. 
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V. LINEAMIENTOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA ESTATAL DE MEJORA 
REGULATORIA TAMAULIPAS 2022 

 

Los Lineamientos Generales para elaborar los Programas de Mejora Regulatoria de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal están 
estructurados de la manera siguiente: 
 

I. Objeto 
II. Definiciones 
III. Contenido de los Programas de Mejora 
IV. Cumplimiento de los Objetivos  
V. Elaboración y presentación de los Programas de Mejora 

VI. Anteproyecto de los Programas de Mejora 
VII. Consulta Pública 

VIII. Opinión de la Comisión Estatal al Anteproyecto de Programas de Mejora 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 

IX. Programas Definitivos 
X. Reportes periódicos de avances 

XI. Calendario de presentación de los Programas de Mejora 
(Anteproyectos) 

XII. Calendario de presentación de los Programas de Mejora (Proyecto 
Definitivo)  

 

Dichos Lineamientos se encuentran publicados en el Periódico Oficial del Estado 
No. 18 desde el 7 de febrero de 2019 y se encuentran disponibles en la siguiente 
página web, http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2019/02/cxliv-18-
070219F.pdf y modificación de los mismos publicados en el Periódico Oficial del 
Estado Edición Vespertina Número 24 con fecha del 25 de febrero de 2021, 
disponibles en la siguiente página web, https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-
content/uploads/2021/02/cxlvi-24-250221F-EV.pdf. 
 

VI. LOS INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE AVANCES DEL PROGRAMA 
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA TAMAULIPAS 2022 
 

La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es la agencia encargada de la 
implementación de la política pública en la materia, la cual promoverá la 
transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas 
generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad. 
 
En este sentido una de las atribuciones de la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria es elaborar un informe anual sobre el desempeño de las funciones de 
la misma y los avances que las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública tengan en sus respectivos Programas de Mejora Regulatoria. De igual forma 
la Comisión Estatal da seguimiento al cumplimiento de las acciones encaminadas 
en la implementación de la política pública de Mejora Regulatoria por parte de los 
municipios, lo anterior a fin de informar al Consejo Estatal de sus respectivos 
avances. 

http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2019/02/cxliv-18-070219F.pdf
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2019/02/cxliv-18-070219F.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2021/02/cxlvi-24-250221F-EV.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2021/02/cxlvi-24-250221F-EV.pdf
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La forma de presentación de los Reportes periódicos de avances de los Programas 
de Mejora Regulatoria se encuentra establecidos en los Lineamientos Generales 
para elaborar los Programas de Mejora Regulatoria de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal  se encuentran publicados en el 
Periódico Oficial del Estado No. 18 desde el 7 de febrero de 2019 y disponibles en 
la siguiente página web, http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-
content/uploads/2019/02/cxliv-18-070219F.pdf y modificación de los mismos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina Número 24 con 
fecha del 25 de febrero de 2021, disponibles en la siguiente página web, 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2021/02/cxlvi-24-250221F-
EV.pdf. 
 
Los indicadores esperados del Programa Estatal de Mejora Regulatoria Edición 
2022, se pueden consultar el apartado tres de este documento. 
 
 
VII. ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO Y CAPACITACIÓN EN MATERIA DE 
MEJORA REGULATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
Y MUNICIPAL 

 
Como parte de las facultades de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, está la 
de elaborar, impulsar y coordinar programas de asesoría técnica y capacitación en 
materia de mejora regulatoria, se presentan para este año, las capacitaciones 
siguientes:  
 

Tema en materia de 
Mejora Regulatoria 

Objetivo Dirigido a: 

Ley General de Mejora 
Regulatoria y Ley 
Estatal en materia.  

Conocer la estructura del 
marco legal en materia de 
mejora regulatoria. 

Los enlaces de Mejora 
Regulatoria de: 

- Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública 
Estatal  

- Los Municipios de Tamaulipas 
que lo soliciten o con los que 
se suscriba convenio. 

Implementación de 
herramientas en materia 
de mejora regulatoria. 
 
“Cómo utilizar las 
plataformas digitales en 
materia de mejora 
regulatoria.  

Utilizar la herramienta 
tecnológica a fin de realizar 
un inventario de las 
regulaciones, trámites y 
servicios a través de la 
captura de información 
relevante en una ficha 
técnica-informativa-. 

Los enlaces de Mejora 
Regulatoria de: 

- Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública 
Estatal.  

- Los Municipios de Tamaulipas 
que lo soliciten o con los que 
se suscriba convenio. 

http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2019/02/cxliv-18-070219F.pdf
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2019/02/cxliv-18-070219F.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2021/02/cxlvi-24-250221F-EV.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2021/02/cxlvi-24-250221F-EV.pdf
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La importancia del 
Análisis de Impacto  
Regulatorio y su 
aplicación. 

Conocer la importancia de 
la implementación de la 
herramienta de mejora 
regulatoria que permitirá 
dictaminar la calidad de las 
regulaciones emitidas, a fin 
de asegurar que los 
beneficios sean superiores 
a sus costos. 

Los enlaces de Mejora 
Regulatoria de: 
 

- Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública 
Estatal.  

- Los Municipios de Tamaulipas 
que lo soliciten o con los que 
se suscriba convenio. 

 

 
 
 

VIII. LOS MECANISMOS DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LAS 
AGENCIAS INVOLUCRADAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS, METAS Y 
RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE MEJORA 
REGULATORIA  
 

La Ley General de Mejora Regulatoria en sus artículos 1 y 3 fracción XIX, establece 
que: 

- “La citada Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República…” y  

Que los sujetos obligados para implementar dicha política son:  

“la Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las 
entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y 
entidades, la Procuraduría General de la República y las procuradurías o 
fiscalías locales. Los poderes legislativos, judiciales, así como los 
organismos con autonomía constitucional de los órdenes federal o local y los 
organismos con jurisdicción contenciosa, que no formen parte de los poderes 
judiciales” 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado en la Ley para la Mejora 
Regulatoria en el Estado de Tamaulipas y sus Municipios, en su artículo 24 fracción 
XII, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria podrá suscribir Convenios de 
Cooperación y Coordinación con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como de otras Entidades Federativas, 
organismos e instancias del Gobierno Federal, lo anterior a fin de que en el ejercicio 
de sus funciones se puedan lograr los objetivos y metas del Programa Estatal en 
mención. 
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PED. Plan Estatal de Desarrollo.  
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Anexo 1.  Programas de Mejora Regulatoria de Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal y Agenda Regulatoria. 

 

1. CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 
- Programa Definitivo 

2. SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
- Programa Definitivo 

3. SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
- Programa Definitivo 

4. SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
- Programa Definitivo 

5. SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 
- Programa Definitivo 

6. SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
- Programa Definitivo 

7. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
- Programa Definitivo 

8. SECRETARÍA DE FINANZAS 
- Programa Definitivo 

9. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
- Programa Definitivo 

10. SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 
- Programa Definitivo 

11. SECRETARIA DE SALUD 
- Programa Definitivo 

12. SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
- Programa Definitivo 

13. SECRETARÍA DE TURISMO 
- Programa Definitivo 

14. SECRETARÍA DEL TRABAJO 
- Programa Definitivo 

15. SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
- Programa Definitivo 

16. SISTEMA DIF TAMAULIPAS 
- Programa Definitivo 

17. CENTRO REGIONAL DE INFORMACIÓN DOCENTE 
- Programa Definitivo 

18. COLEGIO DE BACHILLERES 
- Programa Definitivo 

19. COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

- Programa Definitivo 
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20. COLEGIO SAN JUAN SIGLO XXI 

- Programa Definitivo 
21. COMAPA RIO BRAVO 

- Programa Definitivo 
22. COMAPA ZONA CONURBADA 

- Programa Definitivo 
23. COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS 

- Programa Definitivo 
24. COMISIÓN DE PARQUES Y BIODIVERSIDAD DE TAMAULIPAS 

- Programa Definitivo 
25. COMISIÓN ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 
- Programa Definitivo 

26. COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS 
- Programa Definitivo 

27. CONSEJO TAMAULIPECO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
- Programa Definitivo 

28. EL COLEGIO DE TAMAULIPAS 
- Programa Definitivo 

29. INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
- Programa Definitivo 

30. INSTITUTO DE LAS MUJERES DE TAMAULIPAS 
- Programa Definitivo 

31. INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

- Programa Definitivo 
32. INSTITUTO DEL DEPORTE 

- Programa Definitivo 
33. INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 

- Programa Definitivo 
34. INSTITUTO TAMAULIPECO DE BECAS, ESTÍMULOS Y CRÉDITOS 

EDUCATIVOS 
- Programa Definitivo 

35. INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO 
- Programa Definitivo 

36. INSTITUTO TAMAULIPECO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
- Programa Definitivo 

37. INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

- Programa Definitivo 
38. INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

- Programa Definitivo 
39. INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LA ARTES 

- Programa Definitivo 
 



 
 

28 
 

PROGRAMA ESTATAL DE 

MEJORA REGULATORIA 

TAMAULIPAS 2022 

  
40. INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE EL MANTE 

- Programa Definitivo 
41. UNIVERSIDAD DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE TAMAULIPAS 

- Programa Definitivo 
42. UNIVERSIDAD POLITECNICA DE ALTAMIRA 

- Programa Definitivo 
43. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE LA REGIÓN RIBEREÑA 

- Programa Definitivo 
44. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VICTORIA 

- Programa Definitivo 
45. UT ALTAMIRA 

- Programa Definitivo 
46. UT DEL MAR TAMAULIPAS 

- Programa Definitivo 
47. UT MATAMOROS 

- Programa Definitivo 
48. UT NUEVO LAREDO 

- Programa Definitivo 
49.  UTT NORTE REYNOSA 

- Programa Definitivo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























































































































































































FECHA

SI NO

1 DERECTO DE 
CREACIÓN DEL 
COLEGIO DE SAN 
JUAN SIGLO XXI

N/A

2 REFORMA DECRETO 
DE CREACIÓN DEL 
COLEGIO DE SAN 
JUAN SIGLO XXI

N/A

3 REFORMA DECRETO 
DE CREACIÓN DEL 
COLEGIO DE SAN 
JUAN SIGLO XXI

N/A

4 ESTATUTO 
ORGANICO DEL 
COLEGIO DE SAN 
JUAN SIGLO XXI

TODO jul-22 X

5 REFORMA DECRETO 
DE CREACIÓN DEL 
COLEGIO DE SAN 
JUAN SIGLO XXI

N/A

6 MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DEL 
COLEGIO DE SAN 
JUAN SIGLO XXI

TODO jun-22 X

7 REGLAMENTO 
ESCOLAR DEL 
COLEGIO DE SAN 
JUAN SIGLO XXI

N/A ago-22 X

Enlace de Mejora Regulatoria Enlace Jurídico

10/12/2014 EN ESTUDIO MODIFICAR REQUIERE PUBLICACIÓN

Nombre: JULIO CESAR ORTIZ BARRIENTOS Nombre: JULIO CESAR ORTIZ BARRIENTOS

Cargo: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Cargo: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO

Correo Electrónico: julio.ortiz@tam.gobmx Correo Electrónico: julio.ortiz@tam.gob.mx

Telefóno Oficial/ Ext.: 102 Telefóno Oficial/ Ext.: 102

1.- Diágnostico del Marco Regulatorio 2.-Propuesta 

Fecha 
Propuesta

Requerirá Análisis de 
Impacto Regulatorio . AIR

http://transparencia.tamaulip
as.gob.mx/informacion-
publica/entidades/colegio-san-
juan-siglo-xxi/

08/08/2013

CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

SUBCONTRALORÍA DE EVALUACION Y MEJORA DE LA GESTIÓN

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

PROGRAMA ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

 Dependencia o Entidad Secretario/DG
COLEGIO DE SAN JUAN SIGLO XXI MAURO ALBERTO ROJAS CARDENAS

PROGRAMA DEFINITIVO DE MEJORA REGULATORIA 2022

http://transparencia.tamaulip
as.gob.mx/informacion-
publica/entidades/colegio-san-
juan-siglo-xxi/

VIGENTE SIGUE IGUAL  

26/03/2013 EN ESTUDIO MODIFICAR REQUIERE PUBLICACIÓNhttp://transparencia.tamaulip
as.gob.mx/informacion-
publica/entidades/colegio-san-
juan-siglo-xxi/

http://transparencia.tamaulip
as.gob.mx/informacion-
publica/entidades/colegio-san-
juan-siglo-xxi/

17/09/2002 VIGENTE SIGUE IGUAL  

No.
Nombre de 

Regulaciones 
Vigentes 

Página/Link: Fecha de Pubicación Diagnóstico
Sigue igual / 

Crear/Modificar/Eliminar

En caso de modificación, o 
eliminación mencionar que 

articulos, de manera 
general. 

Justificación

http://transparencia.tamaulip
as.gob.mx/informacion-
publica/entidades/colegio-san-
juan-siglo-xxi/

27/01/2001 VIGENTE SIGUE IGUAL  

http://transparencia.tamaulip
as.gob.mx/informacion-
publica/entidades/colegio-san-
juan-siglo-xxi/

24/06/2000 VIGENTE SIGUE IGUAL  

CREAR DARLE FORMALIDAD AL DOCUMENTO



si no

1 PED. X

2 PED. X

3 PED. X

4 PED. X

5 PED. X

6 PED. X

7 PED. X

8 PED. X

9 PED. X

10 PED. X

No. Tiempo

1 240
2 180
3 180
4

FECHA DE INICIO

FECHA DE CIERRE

NO

30/06/2022 P.O. ESTRAORDIANARIO 
NUMERO 5, TOMO CXXV 

DEFECHA 24 DE JUNIO 2000

OPORTUNIDAD PARA EVENTOS CULTURALES, SOCIALES Y 
EMPRESARIALES

P.O. ESTRAORDIANARIO 
NUMERO 5, TOMO CXXV 

DEFECHA 24 DE JUNIO 2000
RENTA DE INSTRUMENTO SIGUE IGUAL NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO P.O. ESTRAORDIANARIO 

NUMERO 5, TOMO CXXV 
DEFECHA 24 DE JUNIO 2000

TITULACION Y PARCIALIDAD DE 
TITULACION

SIGUE IGUAL NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO 31/03/2022 P.O. ESTRAORDIANARIO 
NUMERO 5, TOMO CXXV 

DEFECHA 24 DE JUNIO 2000

DIGITALIZACION PARCIAL ANEXAR Y DIGITALIZAR FORMATO DE 
TITULACION

INSCRIPCION SIGUE IGUAL

CUOTA EXTRAORDINARIA SIGUE IGUAL NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO P.O. ESTRAORDIANARIO 
NUMERO 5, TOMO CXXV 

DEFECHA 24 DE JUNIO 2000
CURSO PROPEDEUTICO SIGUE IGUAL NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO P.O. ESTRAORDIANARIO 

NUMERO 5, TOMO CXXV 
DEFECHA 24 DE JUNIO 2000

NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO

P.O. ESTRAORDIANARIO 
NUMERO 5, TOMO CXXV 

DEFECHA 24 DE JUNIO 2000

3.- Trámites y Servicios por Inscribir o Eliminar en el RETyS

No. Nombre del Trámite o Servicio
Acción: sigue igual/ 
Inscribir/Eliminar/ 

fusionar
Justificación Fecha Propuesta Fundamento Jurídico Línea Estratégica

Se realizará en el tramite 
alguna mejora este 2020

Acciones de Mejora

Tipo Descripción

CONSTANCIA DE ESTUDIOS SIGUE IGUAL NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO P.O. ESTRAORDIANARIO 
NUMERO 5, TOMO CXXV 

DEFECHA 24 DE JUNIO 2000

COLEGIATURA SIGUE IGUAL NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO P.O. ESTRAORDIANARIO 
NUMERO 5, TOMO CXXV 

DEFECHA 24 DE JUNIO 2000

SERVICIOS SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA PLATAFORMA DEL RETYS ACTUALIZADA

4.- Actividades a Realizar

Actividad 
Area involucrada y servidor público 

responsable

EXAMEN ESTRAORDINARIO SIGUE IGUAL NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO

SIGUE IGUAL NO HAY NECESIDAD DE CAMBIO P.O. ESTRAORDIANARIO 
NUMERO 5, TOMO CXXV 

DEFECHA 24 DE JUNIO 2000

RENTA DE INMUEBLE INSCRIBIR INCREMENTAR LA CAPTACION DE 
INGRESOS PROPIOS

Evidencia

REGULACIÓN SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA PERIODICO OFICIAL
TRÁMITES SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA INSCRIPCION AL RETYS

PROCESOS SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

PROYECTO REQUIERE DIGITALIZACIÓN

ING. JULIO CESAR ORTIZ BARRIENTOS ING. JULIO CESAR ORTIZ BARRIENTOSLIC. MAURO ALBERTO ROJAS CARDENAS



FECHA 

NORMATIVA INCUMPLIMIENTO NORMATIVO CUMPLIR CON LA NORMATIVA 30/09/2022

NORMATIVA INCUMPLIMIENTO NORMATIVO CUMPLIR CON LA NORMATIVA 30/09/2022

NORMATIVA INCUMPLIMIENTO NORMATIVO CUMPLIR CON LA NORMATIVA 28/08/2022

LIC. MAURO ALBERTO ROJAS CARDENAS ING. JULIO CESAR ORTIZ BARRIENTOS ING. JULIO CESAR ORTIZ BARRIENTOS

ESTATUTO ORGANICO DEL COLEGIO 
DE SAN JUAN SIGLO XXI

X

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
COLEGIO DE SAN JUAN SIGLO XXI

X

REGLAMENTO ESCOLAR DEL COLEGIO 
DE SAN JUAN SIGLO XXI

X

Telefóno Oficial/ Ext.:  8682682200 Telefóno Oficial/ Ext.:  8682682200

1.- Nombre preliminar de la 
Propuesta Regulatoria.

2.- Materia sobre la que versará 
la Regulación.

3.- Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria.

4.- Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria.

5.- Fecha tentativa 
de presentación.

6.- Requerirá Análisis 
de Impacto Regulatorio.

Nombre: JULIO CESAR ORTIZ BARRIENTOS Nombre: JULIO CESAR ORTIZ BARRIENTOS

Cargo: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Cargo: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO

Correo Electrónico:  julio.ortiz@tam.gob.mx Correo Electrónico:   julio.ortiz@tam.gob.mx

 Dependencia o Entidad Titular  (Secretario/ Director General)

COLEGIO DE SAN JUAN SIGLO XXI MAURO ALBERTO ROJAS CARDENAS

Enlace de Mejora Regulatoria Enlace Jurídico

CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

SUBCONTRALORÍA DE EVALUACION Y MEJORA DE LA GESTIÓN

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

PROGRAMA DEFINITIVO DE MEJORA REGULATORIA 2022

AGENDA REGULATORIA 2022











































































































FECHA

SI NO

1

Decreto de 

Creación

2

 Sistema de Gestión 

Integral

3

Manual de 

Lineamientos 

Académico-

Administrativos del 

Tecnológico 

Nacional 

si no

1 1.9.1.6 X

2 1.9.1.6 x

3.- Trámites y Servicios por Inscribir o Eliminar en el RETyS 

No.

Telefóno Oficial/ Ext.: (01831) 2336666 Telefóno Oficial/ Ext.: (01831) 2336666

1.- Diágnostico del Marco Regulatorio 

Correo Electrónico: jamoctezuma@itsmante.edu.mx Correo Electrónico: jamoctezuma@itsmante.edu.mx

2.-Propuesta 

Fecha 

Propuesta

Requerirá Análisis de 

Impacto Regulatorio . AIR

http://www.itsmante.edu.

mx/ Octubre del 2015 Como se encuentra la regulación vigente. Esta regulación seguira igual.

Hasta el momento no existen actualizaciones en la 

normativa vigente.

http://www.itsmante.edu.

mx/transparencia/
25 de Agosto del 2008 Como se encuentra la regulación vigente. Esta regulación seguira igual.

Hasta el momento no existen actualizaciones en la 

normativa vigente.

CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

SUBCONTRALORÍA DE EVALUACION Y MEJORA DE LA GESTIÓN

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

PROGRAMA ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

PROGRAMA DEFINITIVO DE MEJORA REGULATORIA 2022

No.
Nombre de 

Regulaciones 

Vigentes 

Página/Link: Fecha de Pubicación Diagnóstico
Sigue igual / 

Crear/Modificar/Eliminar

En caso de modificación, o 

eliminación mencionar que 

articulos, de manera 

general. 

Justificación

08 de Diciembre del 2021

Nombre: Jesús Alberto Moctezuma Sandoval Nombre: Jesús Alberto Moctezuma Sandoval

Cargo: Jefe de Servicios Escolares Cargo: Jefe de Servicios Escolares

 Dependencia o Entidad Secretario/DG

Instituto Tecnológico Superior de El Mante M. E. B. C. ADRIANA AVALOS ROBLES 

Enlace de Mejora Regulatoria Enlace Jurídico

Se reducirá el tiempo de respuesta, 

simplificando los requisitos y proceso de la 

preinscripción.

Artículo 4 Fracción VII del 

Decreto de Creación del 

Instituto Tecnológico Superior 

de El Mante. Acuerdo 

ITSM/A05/02/2014 firmado 

por los miembros de la junta 

directiva. Procedimiento del 

SGC (Sistema de Gestión de 

Calidad) para la Inscripción. 

Referencia a la Norma ISO 

9001-2008: 7.2.1, 7.2.2, 7.2.3, 

7.5.3, 7.5.4. 

Reducción de Tiempo de 

Respuesta.                   

Simplificación del proceso.   

Simplificación de 

Requisitos.

Se reducirá el tiempo de respuesta, 

simplificando los requisitos y proceso de la 

inscripción.

PREINSCRIPCIÓN modificar

Se simplificará los requisitos, asi 

como el proceso de 

preisncripción.

Octubre de 2022

Artículo 4 Fracción VII del 

Decreto de Creación del 

Instituto Tecnológico Superior 

de El Mante. Acuerdo 

ITSM/A05/02/2014 firmado 

por los miembros de la junta 

directiva. Procedimiento del 

SGC (Sistema de Gestión de 

Calidad) para la Inscripción. 

Referencia a la Norma ISO 

9001-2008: 7.2.1, 7.2.2, 7.2.3, 

7.5.3, 7.5.4. 

INSCRIPCIÓN modificar

Se simplificará los requisitos, asi 

como el proceso de 

preisncripción.

Octubre de 2022

http://www.itsmante.edu.

mx/
Octubre del 2015 Como se encuentra la regulación vigente. Esta regulación seguira igual.

Hasta el momento no existen actualizaciones en la 

normativa vigente.

Reducción de Tiempo de 

Respuesta.                   

Simplificación del proceso.   

Simplificación de 

Requisitos.

Nombre del Trámite o Servicio

Acción: sigue igual/ 

Inscribir/Eliminar/ 

fusionar

Justificación Fecha Propuesta Fundamento Jurídico Línea Estratégica

Se realizará en el tramite 

alguna mejora este 2021
Acciones de Mejora

Tipo Descripción

http://www.itsmante.edu.mx/transparencia/
http://www.itsmante.edu.mx/
http://www.itsmante.edu.mx/
http://www.itsmante.edu.mx/
http://www.itsmante.edu.mx/
http://www.itsmante.edu.mx/transparencia/
http://www.itsmante.edu.mx/transparencia/
http://www.itsmante.edu.mx/
http://www.itsmante.edu.mx/
http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjn18XeuNfXAhXm8YMKHdkvCgoQjRwIBw&url=http://www.tamaulipas.gob.mx/&psig=AOvVaw1ySsDU_DsrG4aVi5sMw6rS&ust=1511620878509156


3 1.9.1.6 x

4 1.9.1.6 x

No. Tiempo

1
1 meses

2
1 meses

3
1 meses

4
1 meses

FECHA DE INICIO

FECHA DE CIERRE

No

Simplificar los requisitos y 

proceso del trámite de 

expedición de constancias, 

Servicios Escolares Ficha del Retys

Simplificar los requisitos y 

proceso del trámite de curso de 

verano.

Servicios Escolares Ficha del Retys

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS, 

HISTORIAL ACADÉMICO Y 

CREDENCIAL ESCOLAR

modificar

Se simplificará los requisitos, asi 

como el proceso de 

preisncripción.

Octubre de 2022

Artículo 4 Fracción VII del 

Decreto de Creación del 

Instituto Tecnológico Superior 

de El Mante. Acuerdo 

ITSM/A05/02/2014 firmado 

por los miembros de la junta 

directiva. Procedimiento del 

SGC (Sistema de Gestión de 

Calidad) para la Inscripción. 

Referencia a la Norma ISO 

9001-2008: 7.2.1, 7.2.2, 7.2.3, 

7.5.3, 7.5.4. 

Reducción de Tiempo de 

Respuesta.                   

Simplificación del proceso.   

Simplificación de 

Requisitos.

Se reducirá el tiempo de respuesta, 

simplificando los requisitos y proceso de la 

inscripción.

4.- Actividades a Realizar

Actividad 
Area involucrada y servidor público 

responsable

CURSO DE VERANO modificar

Se simplificará los requisitos, asi 

como el proceso de 

preisncripción.

Octubre de 2022

Artículo 4 Fracción VII del 

Decreto de Creación del 

Instituto Tecnológico Superior 

de El Mante. Acuerdo 

ITSM/A05/02/2014 firmado 

por los miembros de la junta 

directiva. Procedimiento del 

SGC (Sistema de Gestión de 

Calidad) para la Inscripción. 

Referencia a la Norma ISO 

9001-2008: 7.2.1, 7.2.2, 7.2.3, 

7.5.3, 7.5.4. 

Reducción de Tiempo de 

Respuesta.                   

Simplificación del proceso.   

Simplificación de 

Requisitos.

Se reducirá el tiempo de respuesta, 

simplificando los requisitos y proceso de la 

inscripción.

Evidencia

Simplificar los requisitos y 

proceso del trámite de 

preinscripción.

Servicios Escolares Ficha del Retys

01 de febrero del 2022

Simplificar los requisitos y 

proceso del trámite de 

inscripción.

Servicios Escolares Ficha del Retys

ENLACE DE MEJORA REGULATORIA DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

NOMBRE Y FIRMA

M. E. B. C. ADRIANA AVALOS ROBLES 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

01 de junio del 2022

ENLACE JURÍDICO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

NOMBRE Y FIRMA

M. A. I. N. JESÚS ALBERTO MOCTEZUMA SANDOVAL

NOMBRE Y FIRMA

M. A. I. N. JESÚS ALBERTO MOCTEZUMA SANDOVAL

PROYECTO REQUIERE DIGITALIZACIÓN



FECHA 

SI

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

M. E. B. C. ADRIANA AVALOS ROBLES M. A. I. N. JESÚS ALBERTO MOCTEZUMA SANDOVAL M. A. I. N. JESÚS ALBERTO MOCTEZUMA SANDOVAL
TITULAR DE LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD

ENLACE DE MEJORA REGULATORIA 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
ENLACE JURÍDICO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

No aplica No aplica

No aplica No aplica

No aplica No aplica

Telefóno Oficial/ Ext.: (01831) 2336666 Telefóno Oficial/ Ext.: (01831) 2336666

1.- Nombre preliminar de la 

Propuesta Regulatoria.

2.- Materia sobre la que 

versará la Regulación.

3.- Problemática que se 

pretende resolver con la 

Propuesta Regulatoria.

4.- Justificación para emitir la 

Propuesta Regulatoria.

5.- Fecha tentativa 

de presentación.

6.- Requerirá Análisis 

de Impacto 

Regulatorio.

NO

Nombre: Jesús Alberto Moctezuma Sandoval Nombre: Jesús Alberto Moctezuma Sandoval

Cargo: Jefe de Servicios Escolares Cargo: Jefe de Servicios Escolares

Correo Electrónico: jamoctezuma@itsmante.edu.mx Correo Electrónico: jamoctezuma@itsmante.edu.mx

 Dependencia o Entidad Titular  (Secretario/ Director General)

Instituto Tecnológico Superior de El Mante M. E. B. C. ADRIANA AVALOS ROBLES 

Enlace de Mejora Regulatoria Enlace Jurídico

08/12/2021

CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

SUBCONTRALORÍA DE EVALUACION Y MEJORA DE LA GESTIÓN

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

PROGRAMA ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

AGENDA REGULATORIA 2022

http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjn18XeuNfXAhXm8YMKHdkvCgoQjRwIBw&url=http://www.tamaulipas.gob.mx/&psig=AOvVaw1ySsDU_DsrG4aVi5sMw6rS&ust=1511620878509156
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